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una norma por su 
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Fecha de inicio del proceso de 
consulta pública 

Por el cual se modifican 
los artículos 2.2.14.3.3, 
2.2.14.3.5 y 2.2.14.6.5 
del Decreto 1833 de 

2016 compilatorio de las 
normas del Sistema 

General de Pensiones, 
relacionados con los 
montos del subsidio a 
cargo de la Subcuenta 

de Subsistencia del 
Fondo de Solidaridad 

Pensional para las 
personas que dejaron de 
ser madres comunitarias 

y madres sustitutas

Dirección de
Pensiones y Otras
Prestaciones -
Subdirección de
Subsidios 
Pensionales, Servicios
Sociales 
Complementarios y
Otras Prestaciones

 Juan Carlos Hernández 
Rojas- Edward Alexander 

Bulla Yomayusa

Director de Pensiones y 
Otras Prestaciones - 

Subdirector de Subsidios 
Pensionales, Servicios 

Sociales 
Complementarios y Otras 

Prestaciones 

Ministerio del Trabajo - 
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Ministerio del Trabajo - 
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

numerales 11 y 20 del 
artículo 189 de la 

Constitución Política y en 
desarrollo del artículo 215 
de la Ley 1955 de 2019, y 

Madres comunitarias Decreto 1833 de 2016 Decreto Iniciativa propia No No No No N/A 29 de enero de 2021

Información del proyecto a reglamentar

Fecha de publicación inicial (salida a consulta pública) 31/10/2020
Fecha de publicación final (después de consulta ciudadana) 27/01/2021
Fecha de ultima actualización 

Nombre de la entidad Ministerio del Trabajo
Responsable del proceso Amanda Pardo Olarte


